
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
 
 

 
El Senado de la Nación
 
 
Solicita al Poder Ejecutivo de la Nación, mantenga la actual 
jerarquía administrativa y todas las facultades, funciones y 
misiones de la Dirección Regional Salta de la AFIP-DGI, con 
sede en la capital de la Provincia de Salta. 
 

 
 



FUNDAMENTOS
 
 
Señor Presidente, 
 
 
       Ante la preocupación creciente de los contribuyentes y 
profesionales de ciencias económicas de mi provincia, por 
una información que daba cuenta que la Dirección Regional 
Salta de la AFIP-DGI, se convertiría en una mera Agencia 
administrativa,  es  que  presento  este  Proyecto  de 
Comunicación, con el fin de bregar ante el Poder Ejecutivo, 
y en el caso supuesto de plantear una modificación en el 
rango de la mencionada Dirección Regional, reconsidere tal 
decisión por los motivo que expondré. 

   
       En el año 1998 se crea la Dirección Regional Salta de 
la AFIP – DGI,  decisión muy acertada de las autoridades de 
entonces  y  que  fuera  recibida  con  beneplácito  por  los 
profesionales  de  las  ciencias  económicas,  Cámaras  de 
comerciantes, industriales, y otras entidades. Se constituye 
así este organismo en un pilar estratégico de control fiscal.  

 
       Así, Salta deja de ser una mera Agencia administrativa 
y de correo de AFIP-DGI, para pasar a ser un Organismo 
donde se puede gestionar y resolver problemas en forma 
inmediata, sin depender más de la Sede en la provincia de 
Tucumán, que hasta entonces centralizaba la mayoría de las 
áreas, incluso la  Técnico Jurídicas. 
 

       Desde la mencionada jerarquización,  los objetivos, 
desde  el  punto  de  vista  fiscal,  han  sido  más  que 
beneficiosos, dado que conforme el crecimiento acaecido en 
la última década en la provincia de Salta, ha posicionado a 
la Dirección Regional Salta entre las primeras Direcciones, 
del interior del país, en recaudación de recursos fiscales.
 



       La presencia de la Dirección Regional Salta, ha actuado 
también como herramienta de disuasión y prevención de los 
fraudes fiscales, desalentando las conductas irregulares de 
algunos contribuyentes.

 
       Así también, es importante la presencia de la Dirección 
Regional  Salta, en tanto colabora en el  esclarecimiento y 
resolución  de  temas  impositivos  y  de  seguridad  social, 
participando  en  Comisiones  de  Enlaces  con  instituciones 
como el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, entre 
otras.  
 

       Todo lo expresado demuestra la acertada decisión que 
se  tuvo  hace  más  de  10  años  y  también  justifica  la 
continuidad de la Dirección Regional Salta de la AFIP-DGI. 
 

Por  todos  los  fundamentos  expuestos,  solicito  a  mis 
pares,  me  acompañen  en  el  presente  Proyecto  de 
Comunicación.-  


